DECRETO N° 2169.

LA JUNTA DEPARTAMENTAL DE LAVALLEJA, D E C R E T A:

Artículo 1° = Pase a la Intendencia Municipal a los efectos correspondientes.

Artículo 2° = Tiénese presente el Numeral 2do. de las conclusiones del informe del Tribunal de Cuentas de fecha 17 de octubre de 2001 (Carpeta 192724).

Artículo 3° = Téngase presente por la Intendencia Municipal el Numeral 3ro. de las conclusiones de referencia.

Artículo 4° = Comuníquese.

Sala de Sesiones, a veinticuatro

de octubre del año dos mil uno.
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